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Articulo 2

En el parrafo 4 suprimanse las palabras o puede transformarse facilmente en tal
sustancia", : ‘ ,

A continuacién del parrafo 5 anadase un parrafo 5 bis redactado en los s1gu1entes
termlnos. o , |

"Si la Comisidn l/ comprueba que una sustancia que puede convertirse facilmente

en una sustancia sicotirdpica incluida én las Listas I o II ZSe adquierg7 ZES probable

que se adqu%i7§7 Z/ para su utilizacidén en la fabricacidn ilicita de dicha sustancia

sicotrépica 3 la Comisién podrd incluir esa sustancia precursora en la Lista Py
podrd asimismo recomendar a las Partes cualesquiera otras medidas de fiscalizacién

que resulten convenientes.'

,1/ .1 Comité no ha intentado espec1flcaf las funciones respectivas de la Organizacion .

Mundial de la Salud y de la Comisidén en esta materla.

g/ Variantes que podrla examinar el Comité de Ifedidas de fiscalizacidn.

ui
;/ 21 Comité de lledidas de Fiscalizacién podria con31derar si conviene afiadir ag
otras condiciones. '
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